
H O N O R A B L E C O N C E J O M U N I C I P A L 
D E L A C I U D A D D E S A N T A F E 

RESOLUCION W 22280 
VISTO: 

El expediente CO-0062^01717024-2 (PC) y; 

CONSIDEFtANDO: 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder 

a lo peticionado. 

Por ello; 

E L HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

R E S O L U C I O N 

Art. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice, estudios de 

factibilidad técnica y económica, para la elaboración de una Campaña de 

Concientización sobre los exámenes médicos, que deben realizarse quienes 

contrajeron el virus SARS-Cov2, una vez superada la enfermedad. 

Art. 2°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente 

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Art. 3°: Comuniqúese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 22 de abril de 2021.-
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Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz. 


